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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 14 de noviembre de 2019, se distribuye a petición de la 

delegación de Costa Rica. 
 

_______________ 

 
 
Reglamento Técnico RTCR 452: 2011 Barras y Alambres de Acero de Refuerzo para Concreto 

El Gobierno de Costa Rica, informa que procedió a notificar el Reglamento Técnico RTCR 452: 2011 

Barras y Alambres de Acero de Refuerzo para Concreto. Especificaciones el 27 de julio de 2011, bajo 
la signatura G/TBT/N/CRI/121, el cual establece las características y especificaciones técnicas de las 
barras y alambres de acero empleadas como refuerzo de concreto. 

Por tal razón, se comunica a los miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC), que se 
realiza este addendum, informando que dicho reglamento técnico, actualizó los incisos arancelarios 
de los productos abarcados en el ámbito de aplicación, a 12 dígitos esto en concordancia, con el 

Sistema Arancelario Centroamericano. Este reglamento técnico, se modifica para brindar mayor 

claridad, transparencia y reglas claras a los socios comerciales de nuestro país, con el fin de facilitar 
el comercio de las mercancías en nuestro país. 

El documento se puede consultar en la siguiente dirección electrónica: 

http://reglatec.go.cr/reglatec/principal.jsp 

Centro de Obstáculos Técnicos al Comercio 
Teléfono: (506) 2549-1479 

San José, Costa Rica 
Punto de Contacto OMC: crotc@meic.go.cr 
Sitio en Internet: http://www.reglatec.go.cr 
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